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DECRETO   NO:      E-3767/2oi5                  /

COLINA,    31  de Diciembre de 2015.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-46/2015  de fecha  Os  de  Enero de  2015,  que  promulga  el  convenio
de Transferencia  de  Recursos de fecha  O2  de  Diciembre de 2014,  suscrito  con  la
Secretaria  Regional  Ministerial  de  Desarrollo  Social  de  la  Región  Metropolitana,
(SEREMl)  para  la  ejecución  del  "Modelo  de  lntervención  para  Usuarios  Menores
de     edad,     cuyo     adulto     sígn¡ficativo     se     encuentre     privado     de     Libertad.
2) Memorándum  NO  3293/15 de fecha  15 de Diciembre de 2015,  de la  Directora de
DIDECO,   mediante   el   cual   remite   control   de   as¡stencia   de   los   Profesionales
correspondiente   al   trabajo   en   terreno   del   mes   de   Diciembre   de   2015;   y,   las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constituc¡onal   de
Municipal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su
Reglamento;  Ley  NO  19.880,  base de  los  proced¡mientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la Administración del estado.

DECRETO:

1.-    Páguese    a    los    Asesores    Laborales    por
concepto de  bono de  locomoción,  correspondiente al   mes de  D¡ciembre de 2015,
por ser beneficiarios del Convenio "Modelo de lntervención para  Usuarios Menores
de   edad,   cuyo   adulto   significativo   se   encuentre   privado   de   Libertad,   que   a
cont¡nuación  de  individuaI¡zan:

No NOMBRE ASESOR FAIVllLIAR MONTO

O1 MARTINA VALENZUELA BURGOS $     20.400.-
02 lVONNE  MUÑOZ ABARCA $      25.000-_
03 MARIA RIQUELIVIE  BONA $     25.000.-
04 PAOLA ALTAIUllRANO $     29.000.-
05 ADOLFO  MUÑOZ BREVIS $     25.000.-

TOTAL $      124.400.-

2.-     lmpútese     el     cumplimiento     del     presente
decreto    al    ítem    presupuestar¡o    NO    114-05-05-023,    denominado    "Programa

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Direcc¡Ón de Administración y Finanzas
DIDECO
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Archivo


